
SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
QUE ORDENA DEVOLUCION !00077RESOLUCION No.

TURBACO, DE DEL 2022

"POR MEDIO DE tA CUAI SE RESUETVE UNA SOTICITUD DE DEVOLUCIóN POR PAGO
DE TO NO DEBIDO"

El suscrito SECRETARTO DE tt

I"T":o^"jl:] li: 
.^?l"ridas. en tos artícutos e4, 356, 357, 23s,48o, 4srordenanza 11 del2000 y Artículos 850 y s.s. (Estatuto Tributario Nac¡onai).

CONSIDERANDO

Que el Artículo g5O del Estatuto Tributar¡o consagra en su inciso segundo, que laAdministración Tributaria debe devolver oportunamente a tos contribuyentes, ,,Los
Pagos En Exceso, o pagos De Lo No Debido,,, que éstos hayan efectuado por conceptode obligaciones tr¡butarias y aduaneras, cualquiera que fuere el concepto del pago,s¡gu¡endo el mismo proced¡miento que se aplica para las devoluciones de los saldos af avor."

1. SOBRE TA DEVOLUCIóN POR PAGO DE tO NO DEBIDOEn ef año 2OI2, el Gobierno Nacional expidió el i";O" ,rl-r, mediante el cual
i::iiil:Ti':ii,ff:fl:[:1:.i:-: i: J,,':' 

' 
."'ü',i.'""es consagrado en el

a o evo, u c Jn Je,";; ;;;":i. !!.:! Ei:ffr *l I ::";!:: :ff;",;:*l*ejecut¡va estabtecido en et Artícuto 2536 det ¿;ü; il; Ii ¿u.ir s, años contados apartir de ta fecha en que se efectuó 
"t 

p"g";;;;;¡ñ en ur presente caso, tarectamación, Además de .ur?lir- 
:on 

lo, ,"q-"¡r¡,o, iu',"r"?u" or"r"n,.da dentro del::ji:: r: ta tey, puesto que fos pagos se reatizaron eÁ et zolL,tat cuat como seevrdenc¡a en los comproba""s-1"- 
i"r:. .oo*"io. .ori'pil"0", por. el pet¡cionario,por tanto, es precedente entrar a estudiar a fondo.

2. . NOCIÓN DET PAGO DE TO NO DEBIDO.
En Colombia no existe una definición legal del pago de lo no debido, por lo cual ella debededucirse de las normas legales existentes y ie la d;;-;; más autorizada. por loanterior, se puede recurr¡r a la doctrina *orná¡", ¿""a"i, n.l¡o,. o"r,n,.,un de este

EMPRESA SOCtAt DEL ESTADO nlo e naruor óe l_e
MAGDATENA DEL MUNICIPIO DE MAGANGUE

26 de abril de 2022

PAGO DE TO NO DEBIDO.
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concepto a nuestrojuicio es la del profesor €esar García Novoa, para quien: ,,exista pago
indebido de un tributo cuando se sat¡sface una obrigación tr¡butaria que no existe por
falta de objeto" Al trasladar esta noción a la legislación colombiana se diría: ,,ex¡ste p;go
de lo no debido de un tributo.cuando se satisface una obrigac¡ón tr¡butaria que no existepor ilegal' "legaridad originada por fartas en ra formación-de ra norma regar apricabre, ocarenc¡a de uno o más de los elementos esenciales del tributo exigidos por el artículo338 de la carta, denominada el principio de reserva de la ley, como son: el sujeto Act¡voy pasivo, el presupuesto de hecho, la base gravable y la tarifa.

En el código civir corombino, er pago de ro no debido está conten¡do en er artícuro 2313,y ra repetición por er derecho en er pago en er artícuro 2315. como ha sido regrado en elderecho civir nadie puede enriquecerse injustamente costa de otro. La construcción deeste concepto se ha entendido dentro de tres ámb¡tos: pr¡ncipio ético, aplicación deequidad y desplazamiento patrimonial sin causa.

3. MOTIVO DE LA PETICTÓN:
Er señor wrLFRE' RUrz BARRERA, ¡dentificado con cédura de c¡udadanía N. g1.486.857
de Bucaramanga, actúa en nombre y represent..¡on l" grr¿pnEsA socrAl DEL EsrADoRIO GRANDE DE LA MAGDALENA DEL IVIUNICIPIO O¡ VNE¡IUU'E, idENt¡fiCAdA CON Nit.806.013.598-2, en calidad
admin¡strat¡va p",, 

"¿.in¡,,,."1"rJ:?i:il:Ti:""!"t"1,. 
o,ii.,"lliXJ::,1,r,t",,".r"r':

resotuc¡ón N.0004937 del 02 de octubre de ZOL7, orirro']¿. según resolución N. 218def 30 de septiembre de 2o2r, expedida por el lvl¡nisteriJa" s"lu¿ y protecc¡ón socialen,la calidad de Agente Especiar rnterventor, ¿"r¡g".0" ."¿"nte resorución N.00973sdel 28 de Agosto de 2O2O de la Superintenden.¡, rur.ion"t de Salud, posesionadomediante er acto administrativo s.D.M.E. osz ¿e fecnr ói de septiembre de 2020,soric¡ta devoruc¡ón escr¡ta de devorución ¿" a¡""r",;¿¡áa mediante EXT-B.L-22_016202 de fecha 26 de abril de 2022, devolución ¿" p"C" de lo no debido de la

,t:Jfffiin}:^iosPrrAL uNrvERs,roi,'óói in^in;;ni;,?,",oo"diente 
ar mes de

Que el peticionario, aduce enoere.''oya,g;,;";;;ilüllilü;)T;::::;;::]f;,":::ii:":!:,: j:,
tributo denom¡nodo estamoi rto pro-uospitat univeiioio oJZ"non"n" correspond¡e nteal mes de septiembre det oño 2027, po, ,, ,oto, i"'Zin-cl MtLLoNEs DoscrE,TosrRErNrA MtL cuAr&octENros sEts ptsos uolioi ,áiíSr.rro.oor.oo) o ta cuento
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de ohorros N" 821275849 der Bonco Av. vilos o nombre der Deportomento de Borívor
con Nit' 89o.480.059-7; poster¡or o esto, et dío 26 de octubre de 2021, se reorizó un pogo
o la mismo cuento bajo el mismo concepto del tr¡buto en mención por un volor de CtNiO
MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL NOVEC,/ENTOS 5f'5 PESOS MONEDA LEGAL($s.377.$6.oo)."

solicita la devolución der pago efectuado der día 26 de octubre de 2021 por varor de
CINCO MILTONES TRESCIENTOS DTECISIETE MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS MONEDA
IEGAL (s5'317.906.oo), por concepto de pago de ro no debido de ra estampila pro-
Hosp¡taf univers¡tario de cartagena correspondiente ar mes de sept¡embre de 2027,
teniendo en cuenta que no debió efectuarse este segundo pago, por haberse cumplido
la obligación con el giro realizado el dia 15 de octuóre poi uJtor. de ONco MrttoNEs
DOSCTENTOS TRETNTA Mtr CUATROC|ENTOS SE|S PESOS MONEDA TEGAL f S5.230.405.oo),

Dentro de la documentación aportada por el interesado junto con su solicitud y larecaudada dentro del presente trám¡te, tenemos lo siguiente:y' Fotocop¡a del documento de identidad del señ-or WlLFRey RUtZ BARRERA.r' RUT de la Empresa Social del Estado R¡o Grande de la Magdalena del Municipio
de Magangué.y' Resorución N'oog735 de 2020 emitida por ra superintendencia Nacionar deSalud, por medio de la cual se designa al Doctár W|LFREy RUIS BARRERAident¡ficado con cédula de ciudadanía N.91.4g6.g57 de Bucaramanga comoAgente Especial Interventor con funciones de representante legal de la ESEHOSPITAL RIO GRANDE DE LA MAGDALENA.{. Copia de Acta de poses¡ón S.D.M.E 057 de 2020.r' Resorución N' 218 de 2021 emitida por er Minister¡o de sarud y protección socialpor med¡o de la cual se prorroga el término de ra toma de posesión inmediata delos bienes, haberes y negocios y la intervención forror" 

"orn¡n¡.trat¡va 
para

AdMiNiStTAT IA EMPRESA SOCIAT DEL ESTADO RIO GRA;DE DE LA MAGDALENADEL MUNICIPIO DE MAGANGUÉ.r/ Certificado de Cuenta bancar¡a de la ESE RIO GRANDE DE LA MAGDALENA.y' soporte de ra transferencía rearizada 
"r 

oepa.tamento 
-oe 

sorívar er día 14-L0-zo2t por valor de ctNCO MtLtorrlEs ooiiiervros TRETNTA MtLcuArRoctENros sEts pEsos MoNEDA r¡cer tssiáó.¿oe.ool.
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y' soporte de ra transferencia rearizada ar Departamento de Borívar er día 25-10-
2027 por valor de CTNCO M|ILONES TRESCTENTOS DtECtStETE Mtt
NOVECTENTOS SEtS PESOS MONEDA rEGAt (S5.3U.906.oo).

Aunado a lo anterior expresado esta autor¡dad consultó en er extracto bancario de la
cuenta de ahorros N" 921275949 der banco AV Vi[as, correspondiente ar mes de octubre
de 2021 corroborando la ¡nformación suministrada por el solicrtante, arrojando como
resultado los siguientes:

El día I5/LO/2021 se evidencia un ingreso por concepto ,,CRE 
TRANSF ACH

000806013S98 BANCO BBVA por valor de S 5.230.406.oo
El día 26/70/2021 se evidencia ingreso por concepto "CRE TRANSF ACH
000806013598 BANCO BBVA por vator de g 5.317.906.oo
En el concepto del ingreso, se evidenc¡a el Número 000806013598, el cualhace referenc¡a aI NIT de Ia EsE RIo GRANDE DE LA MAGDALENA DEL
MUNICIPIO DE MAGANGUÉ.

Lo anterior permite concru¡r que en er presente caso se configura pago de ro no debidode la estampirra pro Hospitar universitario de Cartagena correspondiente ar mes desertiembre der año 2021 por varor de crNco MrLtotiEs TRES.TENTOS DTECTSTETE MttNOVECIENTOS SEIS PESOS MONEDA tEGAt (SS.317.9Oe.oo¡ ,um" que ingresó a lasarcas der Departamento de Borívar, part¡endo que ra obrigacián sustanciar der pago deltributo en mención, se llevó a r

2021, por varor d" é'*.o ,r,,.3fi:rffiñl,Ti1'l;r:l,k*iri;i3'ir1-'"1iri,.+g:r1:
PESOS MONEDA tEGAt (Ss.23O.406.00).

Que los conceptos para la suma de dineros consiste en los siguientes gravámenes:

Estampillo pro-Hospitol unilrsitor¡o de 5 5.317.906.oo
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En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RESUELVE
PRIMERo: ORDENAR ra devorución de ros dineros ar contribuyente EMPRESA socrAt
DEL ESTADO RIO GRANDE DE TA MAGDATENA DEL MUNICIPIO DE MAGANGUE
identificado con NIT No, 806.013.598-2 por conceptos de,

cuya devoluc¡ón asc¡ende a ra suma de crNco Mr..m
NOVECTENTOS SEtS PESOS MONEDA tEcAt (S5.317.905.oo).

SEGUNDO: TRAMITE por medio de las Direcciones Financieras de Contabilidad. y
Tesorería se hará los trámites necesanos y conducente al pago de lo aquí ordenado.

TER€ERo: ANUrAcloN en los casos a que haya ¡ugar la D¡rección F¡nanc¡era de Tesorería deberá anular lasestampillas y/o rec¡bos of¡c¡ales mot¡vos de devolución.

NOTIFT.AR personarmente o por correo, ra presente Resorución ar contribuyente EMPRESA
SOCIAT DEI ESTADO RIO GRANDE DE tA MAGDATENA DEI MUNICIPIO DE MAGANGUE
¡dentificado con NIT No. g06.013.59g-2 de conform¡dad con los Art¡cutos 565, 566, 569 y s70del Estatuto Tr¡butario Nac¡onal.

MIL

lrA-fo-.,- {.-¡.--- 9\
aoRGE EttRteuE {AGüA MÉNDEZ-
SECRETARIO DE HACIENDA

P6y|'iO MAFA LÓPEZ P€INÁDO

RICARDO
DIRECTOR

5 5.317.906.oo
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DILIGENCI,A DE NOTIFICACION PERSONAL

t()
se pr€sentó en la secrctala do Hacienda

En rurFgRÁBp(var) a los
oo .--4.L2.-L si

del mes de

Departamental, el señor

identifcado con C.C. N'

¿e Jf &¡-OgfO0? en su cond¡c¡on de Contribuyente y/o Apoderado, con el fin de notific¿rse en formaIJ
personal delcontenido ¿e ¡a resotucion N. 0oO 7? ¿" 9b ¿et mes Oá ¿el

^ao 0o9J
De acuerdo con er contenido en er articuro 67 y 76 der c.p.A.c.A.,se re hace saber ar notif¡cado , que contra ra
presente resoluc¡on procode el recuGo de reposic¡on , elcual podra inlerponese ant€ la s€crelaria de hacienda
departamenta¡ dentro de los diez (lO) dias s¡grr¡entes a la not¡ficácion , acréd¡tacion la caladad en aue actua v
aportando las pruebas quese pretehden hacer valér . pam tal efecto se hace enkega ¡nl€gru , 

"ut"nti"" 
y -

graluita del acto admin¡strativo que se noüllca

EL NOTIFICADO

aUIEN NOTIFICA {Nor¡|bre L.g¡bte}

N-*-, r[n'-$


